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plot Veortientes o intérvengan: en las ya axis Stentas; Libren, endos en, 

dEl valen Y. descuenten cheques, giros, pagarés, letras de cambio, 

Y [Eiuseres, . vales y cualguiecr documento de comercio, giren en dez- 
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ll fcuojeito hasta las cantidades autorizadas por los bancos, robi 
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públicos. 

. Privadas) especialmente para que pueda conjteslar 

y cumplir Las 

las demandas 

las ol igaaionas contintidas. NN Y, según el Artículo em” 
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1 ¿cuenta (50) de código de Procudiniente Civil de la República 
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y «poniendo el compareciente, que en ejercicio de la nulorización 
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e ción de la Socioded, y cobren Cod. close de créditos de 

Ebo La “Sociadad, con facollad para percibir y dur recibos, conven 

  
ÓN Aj j : 1q1 ceo SS o compensaciony de erxéditos líguidos y extgibles recippocos con 

. e "ns s ! . - . 

Pl sus “ecrccdores y/o deudores; Represa olorguen nováciotes y de 
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ejici ciones en pagos tutto” 3) Gestigiise sc eimnistiabivanñ: Centia 

: ' 

antes las autoridades públicas jntermaciónales, nacionaler, Le 
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, aq poes : , , . » 
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pro A guen a Ja Senicdad en rajo de sus dicho... ----14) Uperacainaes 
1 a), 
1 Uh nl 1 

. 
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TENBLNCIA vo CUNA NAS 

Lasa CA O 1 do rl 
man” 

Eno) PO O 
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l ELSA. MINOCHE La DA 
o, EULSO MAD DE UPA US 
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1 : 
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"a : mn ojura cto da Jas annibuciomio qe de Conildara la Lay; y, 

: CONRSIDE RS. doo: 
ro. 

dog aa QUE el seño bovtor: Rocdirivo Solurar Lo, en su calidad 

0 1 da Apoderado Ge la, comparñta oxtronzera denomina "TECHANT 
ha compereci- 

    

    

os Ml ¿do 4 este Uespacho con la nolicilud de, eslificnción, inbor Pr 
cp Cs ción" y' "publicación del Poder que la mencloneda compañía con” 

A Í fíereo a yu fuvor y af del doctor Jorge Covallos J., así como 
| y de J¿ -Levocatoria del Poder conferido anteriormente a favor 

pele ¿de :les ud smos doctoreh Salazar y Cevallos; 
dit. de no , . > 

4er o CO. O GUE al efecuo, han nido presentadas tres copiar cer” 
A , Ciflicadas Gc la protoce lis:ación que contiene el mancionado Po 

EL: "der y kovocatorín y otoryada,el 18 de enero du 1945, un la No- 

Ey  tavía' Sugunda del Cantón fro; 
po o : 

. lr : o QUE 11 Departamento Jurídico de esta Cuperintenden- 
up le mara, nedíante Benorando N* DI-X287-8h 1%, de 11 de fujrero do 
depre 1985, ha cmitido inloxine favorable pora la eprobación dal Po- 

. | DI der atorado por la compañía extronjora “"TECUINT INTEZRNATIO= 
A nv CPRAL CONSTRUCTION CORPORATION” (3 ENCÓ) a favor de los" goñfores 
ha 4? doctores Modrigo lalazar BD. y Jorge Cevallos J., y la Revoca- 
Ei "+ toria del Foder otorgado anterioimente a lez mismos doctoros 
7 | Salazar y Cuvalion; . 

A ' ] 
Li Ma pie a * QUE el referido Podór Y Revovatoria guardan conformi- 

O; ¿dad don JLloy requÁs dto "establecidos sn, el Artículo 2£24 du 35. 
| pri A ey. ae Compañías; ! E A e ] $ a, 

pol E Cae ca a ORO OE,S SU uoh Vo Bl 
dl ep mi, tay ¿vt? Ma o. os, i . ! a 

Val j mb 4, Y a q . 

A buda fu ARTICULO, RIARRO. - CALÑIFICAR(do “uficient tes log docurentos * 
ell be fe z. O o «otorgadoszen nación extranjera para susy 

prop pe ¡Efectos en el licuador,' de confaruivad con lay disposiciones 

li pel” "Artículo. 428 de la Lay de Cornmparías, refuexentes al Pod 
cy O otorgádo por la compañía extranjora "PECHUINE INTERNA TION 
coa * CONSTRUCTION CORPORATION" (TENCO) en favor de los señores : 

a, 

  

doctorés Rodrigo Salezar B. y Jdoruz Cevallos J., y la Ravo-. 
catoria del Poder otorgado aenterioneanta a ou MÁ ssao» docto- 
res “Salazar y Cevallos. 
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, 5 io Y ¡vocatoriía de Poder, constantes ue Ji «Frotocolización du 16 de 

a jr fe enero de 1835, efoctuzán en la Notaría Segunda dal Cantón Guia, 
da | io to, esta Posolución, la solicitud del petlalongria, la raz6n 
Pp ¿ du inscripción en el Registro, Mercarnidl y. fijación da l extrau- 

po to corraegponáleste. sn : 
Lo poo lo: 

va q pe , ! o... Ml ¿0 ¿ A OMUBIQUEST. lióiñh y fixmeún en la bu-: 
O perintendencia de CcomPabtas. en Ubilla, e IRTE nn 

4 ¡ 1 : : 4 yu j ou pe 3) 1 
a y ¡ : 1 : 

é. 7 
p- 0 4 o. , alta ; / - AN 

a DIT PA: MER 
pal j Ecón. Percua Minuche die/biora, 
: o SUPLRIIERDENTE LL COM ARTIAS. 
| ; 
1 ' 1 1 nn 

| : ' ¡ nn” , 
; v 0 . rn 

pa so 7 - 

.! 1 7 : 
I * ha 

: e LV /EGG 
Hp: t 12-02-86, . 

h Maa > 

' : qe E Ll N 

1 
A 

Qi  



  

  

    

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

          

    

  

    

  

  

a > E A mm proa a o OS 1 

CT 70 y LA . 
a A O euollendo La_ardspado por. leaders tor ml 
mE ! 2, 8 vol | , ! a, | o) Sr? 

po? pa . e 7 1 o al | . 1 j . 

pa oa dilo Samba sb. So RecoLueió Sn. No. os, ls 00.19. ¿le rn y 

lo el, Lao | a OA 
| “o nd 15 de obh ero del 1955, Lomé.rozón De la Aprobar: Ln e 
pS ==: a on 
ardid . o 4 
tu“ dedl Poder Latoraato.s ade E dis 1. ENLErOTIoRiAp. code ncitos. . 
1051 Ea . no yn o E o li 

. á .” . po lo: Ll L 1 , Ma -L mn ! a m Ul , JU Ll ee 1 Mi E > y! 1o- 
. 19] ea TON na (7 ENC Gay 1 1 o: ¡rs ; | 

" 4 . , y 1 . . ¡ e 

E ab e coViza: lo ante. La Molar o ia Pia lA ode rr " 

LA ES ( É | 
s Me Ladlizos Lomárige delara- Sig mtmmproto uÍUUZa Chone . 

ip 14 
: Al act cóta Compán L: a 9 do Vebrero da 19' ¿6 . denotar ion 308 7- 

ro, po Peer ES boa ] 
. le me. v , a. 

' o Ly 50 de di Lo. de NAL A ES e A e ms | 
SS, Dro LAT al ) . 
O ENE E in peo er, Y 

“l quel a 2 de. Pen úl 4 ó-1089. A 
“ ' ..y , . » o 4 , 

OS O Pa pe y 

A ¡ Ml oy 
. | - ' E a . ' 1 1 - z y e > 1 > 2. pan 

Y Z , - GA tt nt: AS 

oa mb AR ; 
S 4 e : AOCLOR ATA MIRA y Mal ISE ba 
7 7 7 7 E ATT . 

5 ni prop ea d. s ORO” 'SIAUNDO Suns 5 oq ; | 

aa > — o e 
. q] ! ' t; “ '.. . 

CN at 
164 ! z LL - - ¡A e o] e 

lo den A or RUVANIN Sot Ry a 
UA A ' ERNST A i 

17 - _— | 1 
. 1 Í la o A mn e e O ad z 

lo ] ur , í | i o C ra 

3.4 ammm 2 IU a Vs e ro a o sr 0 0 are | 

0.0." us 
” | RAZON1: En esta fecha: tomé nota al maigeén de lu vrotoc olidación de los ¡ 

» 

¡ Sogumentos . relativos y La! concesión de peral so y para Operar en el Fcua-: : 
tu z a a rm er ¡ 

lt. 1 1 i _ , 

l dor de la Compa fía Extranjera "TEUHINT ENGINE Hu COMPANY Ut.” hny 
21 rá : ; : TA a EPA -. 

oo ¡denominada “TECHINT INTERNATIONAL, E ou PRUCLCON O: YOAQRA LLO | CERCO Jul. 
' | Fel 189 de Abril de 1.9797/ Y 

efectunto/en la Notaría Vigésim de Quito, a a cargo, de que, métian- a | A a ap 

te Resolución No. 1-3- a =-00195 de 15 de Febxe ode L, 985, la sciiora AAA 7 a 

Sup: xiñtendente de Compa ñtas hu aprohido el pal cr otorgado por la incn 
“3 NT” e q .—— ] 

| ' [hos en favor de los señores doc Lores had rigo-Salazor Ba - y 
26 n ; a o ce , 

sd Y A .. ¡ 

JR Cevallos J. y la Revoca toria del pojer otorgado ontexioinen té o lo 
17 |— Sy - : e s, 

1 ] . a € se 5% . 
É y .> .. “e > 

sab es de los mismos —doctorus Salazar y Covaltos, constontes de Ja ¿ 
. AE A .. 

ol mr . 

Ote pers : 

 



  

    
  

  

    
  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

   2 E   ¡di número ona a mil cmuinientos ¿Cuaren 
¿e 
  22 it 

  

La y 
W 

   
I (ws Y e 

  

l . y , 1 

“ala, j 1 ión núm eo 
; | Sn fucho quudo inscrito vd prawonte Poder, y ln Reanzuo TITAN 
¿os rl 019 

$ | ¿lento 'novente y cinco du la Lrn. Uuperintendenen de Componíue sida esti ] 
qa + —— : mA EE 

a - =q o. po o e mo 

| E ga 4l dor, de 15 de Febrero de 1905, hojo ul oímos 230 del Registro Mex: = 1 
pp pt AA í Ap o ] ia y POr dela mes | dajkjao] cantid, tomo 116.- Se 1136.00, axtroctn para cnosefvad y-Por..dejs.c MN 
por o N La a : ' 

| Li ol: se hn. lu ordunja Lu L Ley, -alunade_ 00, y) oómare 426,-_ Ge. Lonó noto..al | 
E ] o 

poleo as a 
¡ , al ario de la diacripción. número..019 de 27 le Hlayo. de VIT a Tgj- 113) 

! o 3 To "ip eo , ... 

. 1 

Ea. 1 “1 
Vs Ajo del ienihtro. Mercantil, Lomo MWA¿-de la inscripción número 228 det 
pg A 

Hp” y ” . . “ 

h 1 la, de, Marzo de 1904, 4 fs. 475 dul Remito Mercant.i], tura 110. y de * 
| es Lo o sa. E 

po Mor o , - » 
| di An dnscrinción aiúmero 1042 de 10 de Octubre de 1986, a fu. 200% del, 

1% l 
| itl, J, 1 i 
Í ; . . . . . sa 

0 J eb 10 Regis ¿tra Mercantil, Lomo 11%2.- Ba da asi complinieato, a lo dispueslLe) 3% stra Mercantia pa 

he] ro ¿ ] <br yy en ex Ark. Cuarto, _Muinto, y Sexto oda lea cibade Resolución. Gu enroló: 
sj 41 o o y 

ql ¡ 
: 12 K en el _Rener rtorio_b aya. el _ nóímera 2BA0DP. - luaiLlo, a oncr de lnrsno. de mil! 

> , ¿E des cr ena a , 

> A fnovecientos ochenta y cinco; El GIZMINDOR., Lo entre. 

ea “linsádo""Y Revocatoria". Vale, .[! Registrador, firmido.n 
1 pa 

“a . é . 

: Je ADSL tor Gustavo García Banderas. Renistrador Mercanti). - 
: , p% 13 -.: . A A A a AU e ro e e o] 

| . a: . 

1 ¿Loa tE a 

e E Ad un sóllo'. Con esta fecha queda inscrita la jresonta |: 
i «de 1 y e. ra A yr e 

Ho Eldl. 
' festa, Jide o LuEson bajo. “ol número tr a seient ns Er eint 4 del Kegis 

117 o os a .. » mame.» mp mas AA y a rn A rs 

, A 4 * 

lbsd a Año Mercantil tomo ciento dieciseis. Se Fijo un extracto 
poa ! Ñ 10 - : - +... II e A cr 1 IU e cero 

| na la: cara , ; . . . . L O ¡puer("para conservalro. por” seis moses según lo ordena la Ley, -/ 
po Móra lo INS - - 

| PR l 
Ao elporl signado con el número dos cientos veinte Y seis. e da usí 

¡ : si 20 A .. o. A o 

a. :14] complimiento!'a lo dispuesto en el Arttcudo Wuinto de la 
1 : $ e1 pu rs mm e 2. ama a o a nl o em cat | 

ea po: dea : 
| pop misma. Se anotó" "sn el Repertorio bajo el númerc_des mil - 

: | 4 : a ni . _ 
a el ochocientos des. UQuilo, 3 once de Marzo de mil novecientas allen ALA A il A O A : A 

| 1 e CN . . t 

La pa Ochenta y cinco. El Regislradol. Uirmado.- Doctor Lustavar pl : A 

ro ¿Carcia.Banderas. Megistrador Mercanti), Hay un <celdlo - 
Loy Á - A A 

| $) A 3 + , hy 

' y ls Ln cumpl mi ento y leo ordenado en el Artículo Únce de Ja -h. 

NV | EE PRESO 
! Lo CHA REOCn ratos 14 lo dispurzta, en ul Acuárdo_ Mi Ys 

Ar. 7 £E     Je Mas 
e. se. Fu 

 



  

"10 

14 

16 

17 

21 

10 

Pevldzó imtoa mí, y on fo de ello confiaro deta MIECIMA 
  

: CUARTA COPTA, firmada y sellada en CGuito, a veinte 
  

. ] : ENZE9 A 2 
de Octubre dc mil novccientos ochenta y sicte.- a 
  

  

Ib o ae be. 
E 

  

. rm METIDO 1 “On: 
  

ROTA. EOGUEDA. 
  

  

« “olines i 

] A | 
: 2 ' 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

nm 

UA Yy_D



ko 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

   

pS «escuucios yo e5.1.1.1, 1557 

CARLOS 1UNUZ 1.534 
SUPERISTESISBTE 3l COMFaAsiis 

CONSIDERANLO: | 

uE 01 Gr. Jorge Cevallos 4, an yu cadiues 
de Apyceraso de la compoñia extronsera TÍSnInT ITZA TIA 
GAL” SUNSTRSCTIDOS CORPORATION —(TEOCO),l er Ryeraiado 
dol tr, Rodrigo Salazar E., ha conparecidu a este desporas 
per? soticitar la coriticació, inscripción y pulltcación 
de jle iiclegactón del Poder due le Yuere conforido cue 
la: gencionada compañia extrenjora. el riisrne que do cebo: 
en favor ga los sedores Átilono Fernandiz, Rubén Geevrsta 
nieg =entastí y Fercando Soline Santos; l 

| ode ol efecto han sido presentadas tres copieca 
certificadas «ur da “escritura de la uahesectón Go Poder 
oturgada en la Notaría Segunda dol centón Sufro 01 > 
de febrero de 13033 + - 

OYE la cosmpañta maadante uxprosacmonte ha facilitado 
a 34 Apoderado yára sustituir e delegar 21 Pogur convorica; 

Quí 3icas Belegación or Poder guaron couforiios. 
con tos requisitos estebiccidns es ul sróteule 223 dl 
la Lay de Compañias; : 

uz cd bapertancato Jurfáiceo de “00 adtas enatar 
y Extroujeres «e la Jatendentdo Ce Uorennaa 3d ario, 
melanie eserando 217 O0J.CAC.82.571 de 32 de oenlivaty.. 
ge 1585, ho esbrlido informo Favoroblo rape de conitoniciin 
del tránite; 

b 

En efercicio de das atrinuciaas) gue2 de confio. 
ta Ley; ' 

1 
I 

RESVELVES: | 

APTICULO PRERERO,- CALIFICAR «e degad¡ y suficiónte 15 
Belegación de Poder otorgada sor €l Sr, Jorza Cóovalldes 
d.. vo su calídad de A¿povaredo ce le conpolila sxtrenjorz 
TECHIST  ISTERNATIDAAL CONSTRUCTION —CORPUEAATIS%S (TZ TCO], 
en favor de los señores Atidlano Fernónuqe, ubin 3COVena.., 
Aldo Fentustiz y Fereanso odias Saertos, de nactorniltuca 
argentina y ecuatortéena, respectivamente, ca dos téredoos 
constantes en la a¿scrítura cública plorgoeca 2eto 2) 
“¿otario 5yundo 0871 contón uito el 02 6% fobrora (e 
1538, 

enzo9 0950 

3



. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS jo 
0 009698 

ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER que se pudltlgue, por yas 
vez, eb uno qe los pertódicos ¿e mayor circulación un 
la ctudad de Quito, el texto completo Jo 
pública de SUelenación de Poder en suencit 

- qn la Notaria Segunda del canton vutto «l 
' de 1958, esto Resolución, la sclicitud del 

Va razón deu da Anscripción «€ <1  Fenist 
y ¡fijación cel extrecto correspondiuate, 

A ' LRAPLIDSO, vuelva el caxpediente. 

CUMURIQUESE.- BALA y fírmaga en la 5 
cte de Conpañtas, en Quico, A g e?     

    

- 

$ Muros insuya 

NDJ.CAz. 
no QNL/FCHT 

Ñ . o . 
NA rm e e e 

sm. 

la escritura 
6, —UtOryago 
£ ye februro 
peticionarto, 

ero diercent4) 

uperinitonden-



14 
EN 190029 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo 

. el número 1642 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se to-, 

mó nota al margen de las inscripciones : número 419 de 

27 de mayó de 1977, a fs., 1137 vta. del Registro Mercan- 

til , tomo 108; y, número 228 de 8 de marzo de 1.984, a 

| 

fs, 475 del Registro Mercantil , tomo 115.6 Se fijó un | 
| 

extracto para conservarlo por seis meses , según lo - 

erdena la Ley , signado con el número 1258 .- Quito, a 

cuatro de octubre de 1.938 .- EL REGISTRADOR , firmado) 

Doctor “ustavo García Banderas. REGISTRADOR MERCAYTIL DEL 

CANTON QUITO , Hay un sello .-



  

Dra, Ximena 

Moreno de 

Solines 

FJOTARIA 2a, 

10 

1 

1 

13 

s 
15 

w 

$91 

19 

20 

2) 

22 

23 

24 

25 

20 

=- 1975728 
RAZON Siento por tal que la presente Escritura 
  

de Delegación de Poderes ;¡ otergado por Techint proto- 
  

colizada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el = 
  

dos de febrero de mil novecientos ochenta y ocho , - 
  

que antecede es igual a la que se encuentra inscrita en 
  

el Registro de Hidrocarburos a folios treinta y tres - 
  

mil doscientos cincuenta y ocho'al treinta y tres mil 
  

doscientos noventa y cuatro en fecha veinte y uno de Oc» 
  

tubre de mil novecientos ochenta y ocho . Lo Certifico 
  

Quito, a veinte y cuatro de Octubre de mil novecientos 
  

ochenta y ocho +. EL JEFE DE ASESORIA LEGAL Y REGISTRO 
  

DE HIDROCARBUROS . Hay un sello  .- RAZON DE PROTOCQ 
  

LIZACION :- A petición del Estudio Jurídico FABIAW PONCH 
  

O. Y ASOCIADOS CIA. LTDA., protocolizo en el Registro - 
  

y un/ 7 
de Escrituras Públicas del presente año en veinte/fojas 
  

fojas útiles y en esta fecha la DELEGACION DE PODERES 
  

QUE OTORGA LA COMPAÑIA TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUC 
  

TION CORP. ( TENCO ) . A FAVOR DE LOS SEÑORES ATILANO 
  

FERNANDEZ, RUBEN SCAVONE  , FERNANDO MOLINA Y ALDO MEN 
  

TASTI  : LA RESOLUCION No. 88.,1.1.1.1557 emitido por 
  

la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y la publicación del 
  

mencionado poder editado en el periódico LA hora de - 
  

fecha Luhes veinte y uno de noviembre de mil novecien- 
  

tos ochenta y ocho .- Quito, a veinte y cuatro de no- 
  

viembre de mil novecientos ochenta y ocho .- Firmado) 
    Doctora Ximena Mareno de Solines. Notaria Segunda. Hay 
  

1 

un sello ,- Entrelíneas - y un - Varo, WY 
  

V     

Se proto


